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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES lMiA:áih; Gabliéw~ Local 

DEL POLIGONO INDUSTRIAL SAPRELORCA. LORCA (MURCIA) 

1 7 ENE 2020 
1. - MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1. GENERALIDADES Y ANTECEDENTES. 

1.1. OBJETIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE. 

El objetivo del presente ED es posibilitar la ordenación ¿y~VJ!!A~l~tJRTftel9sRJ:ORCA 
r.:n:tB l'I/Vl:fi·: Hp o·oao·o aclrm!ivamentc 

G2 y G3, del Polígono Industrial Saprelorca, con el fin d ~8é~e')YIYE!~~IU !; . de 

edificabilidad de modo conjunto suprimiendo 

colindantes entre las parcelas. 

En sesión ordinaria celebrada 

Ayuntamiento Pleno la Aprobación Definitiva del Pla 

Industrial Ampliación Lorca, promovido por la 

Equipamiento de Suelo (SEPES) que afecta al desarro llle-.e@:::l:;;¡~;¡;¡_p,L1.ái:J'BJ:~reLE.a!rg~~ULa~r~io?_j 

Industrial de Lorca. 

1.2. SOLICITUD. 

Las mercantiles actualmente propietarias de las parcelas objeto del presente estudio de 

detalle son: 

Amiguitos Pets & Life, S.A. con CI F A-73 .721.854 y domicilio en Parcela G1, Polígono 

Industrial Saprelorca. 30817 Lorca (Murcia), 

Torresur Obras y Servicios, S.L. con CIF B-73.490.765 y domicilio en Avda . Manuel 

Martínez Barea, Polígono Industrial Saprelorca . 30817 Lorca (Murcia), 

Ruiz cárceles, S.L., con CIF B-30.477.197 y domicilio en calle Sierra de Carrasquilla, 6. 

30817 Lorca (Murcia) . 

Las tres mercantiles citadas como propietarias únicas de las parcelas objeto del presente 

ED tienen capacidad para formular el ED. 

El artículo 140 del Reglamento de Planeamiento establece que "los Estudios de Detalle 

serán redactados de oficio por el Ayuntamiento o Entidades Urbanísticas o por los 

particulares", igualmente el artículo 146 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 

territorial y urbanística de la Región de Murcia, establece que los ¡¡Estudios de Detalle 

podrán ser elaborados por los ayuntamientos, particulares y demás organismos 
competentes en el orden urbanístico". 

Los artículos 139, 144 y 166 de la citada Ley de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia regulan los demás aspectos de los Estudios de Detalle. 
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1.3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN. SUPERFICIE. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

1 7 ENE 2020 

La superficie total del área de actuación se corresponde con 

Polígono Industrial Saprelorca. El ámbito está, por lo tantoU,~~~~~~~~~ 

Plan Parcial Actuación Industrial Ampliación 

plenaria celebrada el día 28 de junio de 1990. 

Descripción de las fincas afectadas: 

Gl.- Finca en Larca, Diputación de la Torrecilla, Polígo 

número 30.047: Tomo 2.161, Libro 1.814, Folio 117. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aproba o definitivamente 
por el Ayuntamiento Pie ses 'ón de 
o Industrial, finca de ec ión llª 

y dos metros con veinticinco decímetros con Avenid8-1'ltt'!Wt~~l't~-81:e;-€ft-H'Afea~~;;;;;..;,;:;_-J 

cuarenta y dos metros con veinticinco decímetros, con la parcela G-4; y Sur, en línea de 

ciento dieciséis metros, parcela G-2. 

Referencia catastral : 9138012XG1793G0001FU 

G2.- Finca en Larca, Diputación de la Torrecilla, Polígono Industrial, finca de Sección 4ª 

número 41.084: Tomo 2.612, Libro 2.266, Folio 133. 

URBANA.- Parcela G-2, sita en el Polígono Industrial de Larca, en la diputación de la 

Torrecilla, de este término, de forma rectangular, que ocupa una superficie de cuatro 

mil novecientos metros cuadrados . Linda; al frente, con Avenida Polígono Industrial 

tres; derecha, con la parcela F-1, calle por medio; izquierda, con la parcela G-1; y 

fondo, con la parcela G-3. 

Referencia catastral: 9138011XG 1793G0001TU 

G3.- Finca en Larca, Diputación de la Torrecilla, Polígono Industrial, finca de Sección 4ª 

número 41.086: Tomo 2.263, Libro 1.916, Folio 7. 

URBANA: Parcela G-3, sita en el Polígono Industrial de Larca, en la diputación de La 

Torrecilla, de este término, de forma rectangular, que ocupa una superficie de cuatro 

mil novecientos metros cuadrados; lindando: al frente, con Avenida Polígono Industrial 

dos; derecha, con la parcela G-4; izquierda, con la parcela F-13, calle por medio, y 

fondo, con la parcela G-2. 

Referencia catastral : 9138010XG1793G0001LU 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

Parámetros del ámbito del ED: 

Superficie del ámbito: 
ANISMO 

Parcela G1 Superficie 4.901,00 m2 

Parcela G2 Superficie 4.900,00 m2 

Parcela G3 Superficie 4.900,00 m2 

TOTAL SUPERFICIE ED 14.701,00 m2 AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado definitivamente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de Ocupación en planta baja: 

Porcentaje ocupación parcela 70% 

Parcela G1 Ocupación 3.430,70 m2 

Parcela G2 Ocupación 3.430,00 m2 

Parcela G3 Ocupación 3.430,00 m2 

TOTAL OCUPACIÓN ED 10.290,70 m2 

Edificabilidad: 

Edificabilidad parcela 0,70 m2/m2 

Parcela G1 Edificabilidad 3.430,70 m2 

Parcela G2 Edificabilidad 3.430,00m2 

Parcela G3 Edificabilidad 3.430,00 m2 

TOTAL EDIFICABILIDAD ED 10.290,70m2 

2. MEMORIA INFORMATIVA. 

2.1. DETERMINACIONES Y PREVISIONES DEL PLANEAMIENTO SUPERIOR QUE DESARROLLA. 

Según dicta el artículo 3 .3.1-Conceptos y normas fundamentales, Categorías de industrias, 

apartado e) "Industrias grandes: fábricas singulares que por su disposición o por destinase 

a agrupaciones de fábricas menores, con superficies de parcela superiores a 10.000 m2, 

con posibilidad de varios accesos y obligación de prever aparcamientos en su interior. En el 

supuesto de que se plantee la agrupación de varias fábricas menores en una sola parcela 

(incluso si la superficie fuera menor de 10.000m2} será preceptiva la aprobación previa de 

un Estudio de Detalle." Por lo tanto, es necesario la redacción del presente Estudio de 

Detalle para llevar a cabo la agrupación de las parcelas G1, G2 y G3. Además, según el 

apartado b) del artículo 3.1.4, del Plan Parcial Actuación Industrial Ampliación Lorca, Los 

Estudios de Detalle "Podrán redactarse (. . .) para adaptar o reajustar alineaciones y 
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AYUNTAMIENTO DE LORCAl DILIGE . . . . · 
acuerdo dNfiAJ. Aprobado Inicialmente por . 

e a unta de Gobierno Local 

presente ED al objeto de modificar las alineaciones de las pare 

se van a modificar los ret ranqueos previstos en el planeamient J 

2.2. ORDENANZAS DE APLICACIÓN . AYUNT _¡ 
DILIGENC : Aprobado de mitivamcntc 

Ei Plan Parcial denominado Actuación Industria! Ampliació ¡p_ifir~JJ ,Aque ~etaoaPlces , oii.Gr ·ó ·de 
de la ampliación del Polígono Industrial de Lorca, fue apr bado definitivamente en ésió 
plenaria celebrada el día 28 de junio de 1990. La Revisión del Plan Gener~ I ~E1\ · ' 
Urbana de Lorca fue aprobada por Orden Resolutoria de f ha 11 de diciérl~re' y 
publicado el acuerdo en el B.O. R.M. de 15 de enero de 200 

El ámbito del Plan Parcial ejecutado según el Plan gen 
Urbano y como tal lo recoge el PGMO de Lorca, y remite su 
siguiente ficha: 

PLANEAMIENTO INCORPORADO SAPRELORCA 
CLASE DE SUELO Urbano 

PLANEAMIENTO EN DESARROLLO Y MODIFICACIONES 
Denominación Aprobación definitiva 

• Modificación puntual del PGOU, 24/10/89 
ampliación polígono industrial 

(Ex. 88/05.01) 

• Plan Parcial de Ordenación de la 28/06/90 
ampliación del polígono industrial de 
Lorca (Ex. 89 .07.01) 

• Modificación Nº 2 del Plan Parcial del 4/11/97 (B.O.R.M .) 
polígono industrial de Sepes 

(Ex. 96.05.01) 

• Modificación nº 3 del Plan Parcial del 21/04/98 (B.O.R.M.) 
polígono industrial de Sepes 

(Ex. 96.10.03) 

DETERMINACIONES PARTICULARES 
Iniciativa de planeamiento 
Sistema de actuación 
Calificación Industrial 

Ordenanza de aplicación 
Superficie del sector 
Edificabilidad máxima 
N2 total de viviendas 

URPI-18 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
Las ordenanzas de aplicación son las Ordenanzas Reguladora il)l:ll JIGENO:M :DAlpttJbl!rlrtdmicialmentc por 1 
del Plan Parcial Actuación Industrial Ampliación Lorca. i e!r9cl5rd~:a~e L'DJH~Ib~~poa~crno Local 

edificación las recogidas en el artículo 3.4.6.- Norma particular e la zona VIL - Industrial : 
1 7 ENE 020 - Tipo de construcción : Aislada 

Retranqueos mínimos: 

o Al frente de la calle Sm 

o Al fondo y laterales 4m 

- Ocupación máxima sobre parcela : 70% 

Coeficiente de edificabilidad: 0,70 m2/m2 

- Altura máxima: 

• Edificio industrial, una pla 

• Edificio auxiliar, 2 plantas 7 metros) 

2.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 

corresponde exactamente con los límites de las citadas parc·~er:;a~s ~p;;¡;¡ort?M'fl~~ 

los coeficientes de participación sería el reflejado en la siguiente tabla: 

Propietario Parcela Superficie parcela Coeficiente 
(m2) participación (%) 

Amiguitos Pets & Life, S.A. G1 4.901,00 33,34 

Torresur Obras y Servicios, S.L. G2 4.900,00 33,33 

Ruiz Cárceles, S.L. G3 4.900,00 33,33 

Total 14.701,00 100,00 

La edificabilidad total del ámbito del ED, 10.290,70 m2, le corresponde a cada uno de los 

propietarios del siguiente modo: 

Propietario Coeficiente participación (%) Edificabilidad (m2) 

Amiguitos Pets & Life, S.A. 33,34 3.430,70 

Torresur Obras y Servicios, S.L. 33,33 3.430,00 

Ruiz Cárceles, S.L. 33,33 3.430,70 

Total 100,00 10.290,70 

3. MEMORIA DE ORDENACIÓN. 

3.1. JUSTIFICACIÓN DE SU FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON LA FIGURA DE 

PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA. 

Los Estudios de Detalle, según define el artículo 139 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia "podrán formularse cuando 

fuere preciso completar o, en su caso, adaptar determinaciones establecidas en los Planes 

Generales para el suelo urbano y urbanizable ordenado directamente y en los Planes 

Parciales y Especiales". EL suelo objeto de este ED es suelo urbano ordenado por el Plan 

Parcial Actuación Industrial Ampliación Lorca . 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local ¡ 

r 
En nuestro caso, la finalidad del ED es la de agrupar y ordenar 1 s volúmenes eJ:J~ ce:N~s u i ~ ¡ 
las parcelas Gl, G2 y G3 de acuerdo con las especificaciones e iento, pudien o 1 

,~'f. · v,,, Jl:h UcL StAV/C/0 'ENTilAL IJE UR3NJ/Sivl l ; 
crearse vías interiores de carácter privado para el acceso a la @'¡ · 'tl: esde el vi a o ; 

!E . ' \" ··! 

público y permitiendo que las naves edificadas puedan estar co \;1 [1, ,dlfs .e¡ tre ell 
~ ,{· ~ ·. , . . 5' ¡ ./ 

El presente ED respeta las determinaciones del planea ) · . . '" o .. P" 1[.~ .. '~;:¡ri 
sobrepasar la edificabilidad que corresponde a los terrenos e ~YJJ~iti{;AM:JlEílNi1Il9, lilE LORCA 
las alturas establecidas, ni el uso, ni reducir la superfici IH.~JREvNCJA¡, (.\.p roi;J~Ae _cfin~tivamentc ¡)m t.• 'l'l:Yl!nR!ffiThlnr& plj'e'Wo e ses1 n de 
Tampoco altera, ni ocasiona perjuicio, a las condiciones d ordenación de las pare 

colindantes. 

El ED se limita a reordenar los volúmenes de modo que se 

entre las parcelas objeto del mismo (Gl, G2 y G3) de 

proyectadas en las parcelas puedan estar comunicadas 

retranqueos en otros frentes para cumplir con las condicio ~;..a~~.P 

retranqueos a linderos y fachada y edificabilidad establecidos en la ordenanza de 

aplicación . 

3.2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES DE PLANEAMIENTO. 

3.2.l.Determinaciones del PGMO. 

Los parámetros urbanísticos a tener en cuenta son los recogidos en la 

correspondiente ficha urbanística, a saber: 

DETERMINACIONES PARTICULARES 

Iniciativa de planeamiento 

Calificación 

Ordenanza de aplicación 

Superficie del ámbito 

Superficie máx. edificable 

Privada 

Industrial 

Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial 

Actuación Industrial Ampliación Lorca 

y URPI-18(PGMO). 

14.701,00 m2 

10.290,70 m2 

3.2.2.Condiciones de edificación-ordenación . 

Las condiciones de edificación serán las recogidas en el artículo 3.4.6.- Norma 

particular de la zona VIL- Industrial: 

• Tipo de construcción : Aislada 

• Retranqueos mínimos: 

o Al frente de la calle Sm 

o Al fondo y laterales 4m 

o Distancia entre edificios no adosados 10m 

• Ocupación máxima sobre parcela : 70% 

• Coeficiente de edificabilidad : 0,70 m2/m2 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

1 7 ENE 2020 

• Altura máxima: 

• Edificio industrial, una pi 

• Edificio aux., bloques re ~~~~~~~~~~~ 
• Como mínimo el 15% de la 

aparcamientos, previendo al ~~;:=::¡-::ñJr;;;:;-;:;r;;:--;:""5';~.,.nnm~----.., 

construidos. 

• Los espacios libres se 

jardinería y arbolado . Casa 

cerca tipo. 

La ordenación será la indicada en los planos e 

Igualmente, la edificabilidad y el número de 

correspondientes planos y memoria. 

3.2 .3.Cuadro de características de la ordenación de volúmenes y cumplimiento de las 

determinaciones: 

Las condiciones de volumen se establecen en el artículo 3.4.6.- Norma particular 

de la zona Vil.- Industrial: 

• Ocupación del suelo: ocupación máxima sobre parcela 70%. 

La ocupación se distribuye de la siguiente manera: 

Total ámbito ED: 10.290,70 m2 = 70% 

Parcela Gl: 3.817,80 m2 

Parcela G2 : 3.781,05 m2 

Parcela G3: 2.691,85 m2 

• Altura máxima: 

• Edificio industrial, una planta sin limitación de metros 

• Edificio auxiliar, 2 plantas (7 metros) 

• Edificabilidad máxima permitida: 0,70 m2/m2 

Total ámbito ED: 10.290,70 m2 = 0,70m2/m2 

• Retranqueo a colindantes: al frente de calle S m, a laterales y fondo 

4m 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

3.2.4.1nfluencia sobre el entorno afectado. (Art.144, 

de ordenación territorial y urbanística de la Re 

El artículo 144, punto 2, de la Ley 13/2015, 

territorial y urbanística de la Región de Mu l.f'a ''-"". l'?:h~\~tl'-

finalidad del Estudio de Detalle sea la rdE·~cro7.§11i::J7.1'Jrmf~;;;~~5~V~~~:lbd.., 
analizar su influencia sobre el entorno afectado". 

El objeto del presente ED es !a reordenación de 

afectado es de escasa entidad y comprende sol 

Urbano del Polígono Industrial, reduciénd 

determinaciones al entorno de éstas. Dado que 

en parte edificado y las determinaciones del 

urbanísticas establecidas por el planeami 

edificabilidad, ocupación, ... ) la influencia sobre es 

inexistente, no produciéndose impacto ni alteración motivados por elementos 

disonantes con el mismo. 

3.3 . ORDENANZAS. 

3.3.l.Generalidades 

En cuanto a generalidades y terminología de conceptos se estará a lo dispuesto en la 

Normativa del PGMO de Larca y en las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial 

Actuación Industrial Ampliación Larca . 

3.3 .2.Normas generales 

Condiciones de edificación 

Las condiciones de edificación serán las recogidas en el artículo 3.4.6.- Norma 

particular de la zona VIl.- Industrial, del Plan Parcial Actuación Industrial Ampliación 

Larca . 

La ordenación será la indicada en los planos correspondientes del presente ED. 

Igualmente, la edificabilidad y el número de plantas vienen reflejados en los 

correspondientes planos y memoria . 

Condiciones generales de volumen 

Las condiciones de volumen se contemplan en artículo 3.4.6.- Norma particular de la 

zona VIl. - Industrial del Plan Parcial Actuación Industrial Ampliación Larca . Así como en 

el artículo 81 "Edificabilidad" del PGMO de Larca. 

3.3 .3. Normas particulares 

• Régimen de parcelaciones 

El artículo 3.3.1.- Conceptos y normas fundamentales, del Plan Parcial 

Actuación Industrial Ampliación Larca se establece que, en la zona VIl -

10 



AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 

d 1 11 ' &,ncu¡;:,vrd,Sal~es!a,aJunta ck Gohifjrn O Local .1 In ustria, se considerarán parcelas mmimas di 6/f. s que- renga 

superficie de 1.000,00 m2 con fachada ¡· 
igualmente indivisibles las parcelas industria es 

límites de edificabilidad y ocupación. " L DE URBANISMC' . 

• Condiciones de edificación-ordenación 

• Condiciones de volumen 

Se establece la parcela mínima de 1.000m2 con fachada mínima de 

30m. To ras las edificaciones deberán retranquearse un mínimo de S m 

a alineación de vial y 4 m a linderos. 

altura para edificios industriales y de dos plantas y 7 metros para 

edificación auxiliar, bloques representativos y construcciones 

accesorias. La altura máxima de la edificación será de una planta sin 

limitación de 

Se permiten patios abiertos o cerrados. Deberán poder inscribir un círculo 

con diámetro igual a la altura mayor de los paramentos que lo encuadran y 

mínimo 4 metros. 

Se permiten semisótanos cuando se justifiquen debidamente de acuerdo 

con las necesidades. Se podrán dedicar a locales de trabajo cuando los 

huecos de ventilación tengan una superficie no menor de 1/8 de la 

superficie útil de/local. 

Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente. Queda prohibido 

utilizar los sótanos como locales de trabajo ( .. .) 

En ningún caso se permitirán viviendas en sótanos ni en semisótanos. 

Los sótanos y semisótanos no computan a efectos de edijicabilidad máxima. 

3.4. GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO. 

Dadas las características de la actuación, en la que existe una única propiedad, no es 

necesario realizar gestión de planeamiento. 
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3.5 . FASES DE EJECUCIÓN . 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 1 
DILIGENCIA: Aprobado inici almente por , 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local . 

HBANISMO 

Las fases de ejecución de las edificaciones serán conf 

propiedad. 

3.6. CONCLUSIÓN. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
~~~f<¡y~~CI.A : Aprobado definit ivamente 

n amJCnto Pleno en s sió ·de 

Con la documentación y planos que acompañan a la present 

redacción del Estudio de Detalle para la ordenación de volúmen 

G3 del Polígono Industrial, Lorca (Murcia). Estudio de Detalle q 

técnico que suscribe de acuerdo con la normativa vigente . 

Lorca, noviembre 2019 

Firmado digitalmente por 

G ARe lA GARCIA CAMPOS. MARIA 
Fdo: lnmacu(ada Garc1a Campt ~, lm4Aftie!~f\9.A (FIRMA) 

CAMPos No'i'n'bre de reconoc1m1ento 
, (DN) : c=ES, 

MARIA 
IN MACULA 
DA (FIRMA) 

seria1Number=23260384R, 
sn=GARCIA, 
givenName=MARIA 
INMACULADA, cn=GARCIA 
CAMPOS, MARIA 
INMACULADA (FIRMA) 
Fecha : 2019.12 .12 11:2 :14 
+01'00' 
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11.- PLANOS 

PLANO 01. Situación, emplazamiento y estado act 

PLANO 02. Alineaciones y superficies. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA l 
DILIGENCIA: Aprobado inic ia lmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

PLANO 03. Parámetros urbanísticos. ENTRAL DE URBANISMO 

PLANO 04. Alineaciones y superficies. Estudio de 1.· 

PLANO OS. Parámetros urbanísticos. Estudio de d 

PLANO 06. Estructura de la propiedad. ~V,~~;:¡=;~~~~~~~~!~~-~ 

GARCIA 
CAMPOS, 
MARIA 
IN MACULA 
DA (FIRMA) 

Firmado digitalmente por 
GARCIA CAMPOS, MARIA 
INMACULADA (FIRMA) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
seria1Number=23260384R, 
sn=GARCIA, 
givenName=MARIA 
INMACULADA, cn=GARCIA 
CAMPOS, MARIA 

IN~~Iff~i16lJ.9 
Fecha: 2019.12.1211 :20:41 
+01'00' 

Fdo: Inmaculada García Campos, arquitecta. 
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111. ANEXO 1. FOTOGRAFIASÁMBITO 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

Imagen l. Fachada parcela Gl 

Imagen 2. Fachada parcelas Gl Y G2 
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AYUNTAMIENTO DE LORCA 
DILIGENCIA: Aprobado inicialmente por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

Imagen 3 . Parcelas G2 y G3 

Imagen 4. Parcelas Gl, G2 y G3 
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